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III. OPOSICIONES Y CONCURSOS 
 
 
III.2. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 
Resolución de 8 de febrero de 2022, del Rector de la Universidad Complutense de 
Madrid, por la que se convoca proceso selectivo para proveer mediante el sistema de 
libre designación el puesto funcional denominado “Técnico de Apoyo B”, adscrito a la 
Oficina Técnica del Rector, Departamento de Branding, Publicidad y Comunicación 
Estratégica. 
 
El Rector de la Universidad Complutense de Madrid, en uso de las competencias que le están 
atribuidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como los Estatutos de 
la Universidad Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid («Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
del 24), modificados por Decreto 5/2018, de 23 de enero («Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» del 26); y de conformidad con lo establecido en el artículo 36 y siguientes del II 
Convenio Colectivo de personal laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad de 
Madrid, publicado por Resolución de 25 de noviembre de 2005 («BOCM» de 10 de enero de 
2006), previo acuerdo con el Comité de Empresa de esta Universidad,  
 

RESUELVE 
 
Primero.- La provisión del puesto denominado “Técnico de apoyo B” (código L281.1), adscrito 
a la Oficina Técnica Del Rector, Departamento de Branding, Publicidad y Comunicación 
Estratégica, se llevará a cabo por el sistema de libre designación, pudiendo formar parte, en 
primer lugar y en régimen de convocatoria interna, todos los/las trabajadores con contrato de 
carácter jurídicolaboral fijo pertenecientes a la plantilla de Pas laboral de la Universidad 
Complutense de Madrid que se encuentren en situación de servicio activo, tal y como se 
desprende de lo indicado en los artículos 36, 37 y 38 del vigente Convenio Colectivo. 
 
De no cubrirse el puesto en régimen de convocatoria interna, el proceso seguirá con su 
apertura a los candidatos que concurran con carácter libre, con sujeción a lo señalado para tal 
circunstancia en los mencionados artículos 36, 37 y 38 del vigente Convenio Colectivo. 
 
Segundo.- Sólo podrán valorarse los candidatos que concurran en régimen libre, si con 
carácter previo, se declara desierta la convocatoria en su fase de régimen interno, bien por no 
concurrir candidatos por esta vía, o bien cuando los candidatos que hayan concurrido por 
régimen interno, no reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria o no se consideren 
idóneos para el desempeño del puesto. 
 
Tercero.- Quienes deseen participar en la convocatoria cumplimentarán la solicitud,  dirigida al 
Sr. Rector Magnífico de la Universidad Complutense de Madrid, según modelo adjunto en el 
Anexo II, que puede descargarse en la dirección https://www.ucm.es, y la presentarán, 
preferentemente, en el Registro Electrónico de la Universidad junto con la documentación que 
en su caso corresponda, o en una de las oficinas de asistencia en materia de Registro de la 
UCM, cuyo horario y condiciones de acceso pueden consultarse en la página web 
http://www.ucm.es/registro-general, o en el resto de las formas establecidas en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid.  
 

https://www.ucm.es/
http://www.ucm.es/registro-general
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Los aspirantes deberán cumplir todos los requisitos exigidos en la convocatoria en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y poseer los mismos durante el desarrollo 
del proceso y unirán a su currículum vitae la documentación acreditativa de los méritos exigidos 
y méritos aducidos. 
 
Cuarto.- Para el régimen de convocatoria interna, a la solicitud de participación se acompañará 
certificación expedida por la persona responsable del Servicio de Personal de Administración y 
Servicios de la Universidad en la que preste sus servicios, acreditativa de que es miembro de 
aquélla, con especificación de los requisitos generales exigidos en el Anexo I. A su solicitud y a 
la certificación, adjuntarán además un curriculum vitae en el que harán constar cuantos méritos 
estimen oportunos y, en especial, los que se refieren en el Anexo I. 
 
Quinto.- Los aspirantes que participen con carácter libre deberán reunir los siguientes 
requisitos: 
 
5.1. Nacionalidad:   
 

a) Tener la nacionalidad española.  
b) Ser nacional de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea.  
c) Los cónyuges de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados 
de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados 
de derecho, cuando sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes y vivan a su cargo.  

d) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.  

e) Los extranjeros que no estando incluidos en los párrafos anteriores se encuentren con 
residencia legal en España.  
 

5.2. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 
 
5.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 
 
5.4. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los organismos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
 
Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán igualmente no hallarse 
inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 
 
Sexto.- Los aspirantes que participen con carácter libre presentarán la solicitud, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado tercero, junto con la siguiente documentación: 
 

- Los aspirantes que posean la nacionalidad española, una copia del documento nacional 
de identidad en vigor, y los aspirantes extranjeros incluidos en los apartados b), c), d) y 
e) de la base 5.1 de la presente convocatoria, deberán acompañar a la misma los 
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documentos que acrediten las condiciones que se aleguen sobre la nacionalidad, 
mediante la aportación de una copia debidamente compulsada. 

- Curriculum vitae, en el que harán contar los títulos académicos que posean, puestos de 
trabajo desempeñados, tanto en la Administración como en la empresa privada, 
especialmente referidos a los requisitos mínimos exigidos en la convocatoria, estudios y 
cursos realizados, conocimiento de idiomas y cuantos otros méritos estimen oportunos. 

 
Séptimo.- Admisión de aspirantes. En el plazo máximo de treinta días, a partir de la fecha de 
finalización del plazo para la presentación de solicitudes, y mediante resolución de este 
Rectorado, se harán públicas en la página web de la UCM las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación de la/s causa/s de exclusión de estos últimos. Los 
aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni de excluidos, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles para subsanar, si procede, el defecto que haya 
motivado la exclusión o su no inclusión expresa. 
 
Transcurrido dicho plazo, se procederá a la publicación, en la página web de la UCM, de las 
relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos.  
 
Octavo.- La selección del personal se realizará en función de su adecuación al perfil 
profesional reseñado para el puesto en el Anexo I.  
 
Los aspirantes podrán ser convocados para la celebración de una entrevista personal o 
cualquier otra actuación que permita valorar los méritos o formación presentados. 
 
Noveno.- Adjudicación de los puestos. Por resolución de este Rectorado se procederá a 
adjudicar o, en su caso, declarar desierto, el puesto objeto de convocatoria, publicándose en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 
La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, significándose, que en caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 
 
EL RECTOR, P.D. LA GERENTE (Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero, BOCM 11, de 14 
de enero), María Lourdes Fernández Galicia. 
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ANEXO I 
 

OFICINA TÉCNICA DEL RECTOR 
DEPARTAMENTO DE BRANDING, PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA 

CÓDIGO 
PUESTO 

DENOMINACIÓN 
PUESTO NIVEL RETRIBUIVO JORNADA 

L281.1 TÉCNICO DE  
APOYO B 9 Partida 

Disponibilidad horaria 
Perfil del puesto: 
Funciones del puesto: 
Planificación de la estrategia global de medios sociales y/o comunicación online alineada a 
los objetivos de la institución. 
Definición y diseño del plan de actuación en los canales online y redes sociales. 
Monitorización de la estrategia de redes sociales, análisis de datos y toma de decisiones. 
Supervisión y gestión de las distintas cuentas en redes sociales, webs, blogs y foros con el 
objetivo de promover la imagen del organismo. 
Proponer y seleccionar las herramientas a utilizar en el análisis de datos, investigación y 
actualización en social media. 
Gestión de crisis de identidad digital de la marca. 
Gestión de equipos de trabajo, generalmente Community Manager y Social Ads. 

Experiencia y educación: 
Experiencia profesional en el ámbito del periodismo, la televisión y/o la comunicación, 
especialmente en gabinetes de comunicación institucional, medios audiovisuales, así como 
en redacción de notas de prensa y atención a medios de comunicación. 
Se valorará, trabajos en agencias de publicidad o similar como responsable digital del área 
de producción digital y Content & Social Media Manager. 
Se valorará, Grado en Publicidad y RRPP o Comunicación Audiovisual o periodismo. 
Digital y conocimiento en SEO, SEM y Google Analytics. 

Herramientas de trabajo: 
Redes Sociales: Facebook, Instagram, Twitter y Linkedin son con las que más se trabaja, 
pero también se demanda conocimiento en otras plataformas como Pinterest, Youtube y Tik 
Tok.  
Herramientas de Gestión de Redes Sociales como: Audiense (antes SocialBro), Buffer, 
Agora Pulse, Hootsuite, Sprout Social, Tweetdeck, Onlypult o Metricool entre otros. 
Herramientas de Monitorización como Mention, Social Mention, Sprinklr o Semrush. 
Herramientas de Automatización en Social Media como Botize, Dlvr.it o Later. 
Herramientas de análisis para Social Listening, SocialBakers, Semrush, Google Analytics y 
Google Tag Manager. Plataformas de publicidad en redes sociales, como Facebook & 
Instagram Ads, Twitter ads, Linkedin Ads. CMS como WordPress o Magento. 
Herramientas de automatización de contenidos como Hubspot o Mailchimp. Herramientas de 
ofimática como Excel, Keynote, o Powerpoint. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE 
SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DE PUESTOS FUNCIONALES DE LA UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID. 

D./Dª…………………………………………………………………………...……………………………. 
NIF…………………………………con domicilio en………...…………………...…………………….. 
Calle …………………………………………………………………………………, número ………….. 
Código postal….………………….………… teléfono…………..…………………………………….. 
Correo electrónico……………………………………………….,  

SOLICITA: 

1.- Código Puesto: L281.1 

Denominación Puesto: TÉCNICO DE APOYO B 

 
 
A continuación señale lo que proceda: 
 

� Interna 
 

� Libre 
 
 

Madrid, a……… de…………………………………. de……………. 
 
 
 
 
 

Firma 
 
 
 
 
 
SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

Información básica de protección de datos del tratamiento: Selección de Personal y Provisión de Puestos 
Responsable Gerencia UCM       +info…              
Finalidad Selección de personal y provisión de puestos de trabajo    +info… 
Legitimación Ejecución de contrato; obligación legal  +info… 
Destinatarios Se prevén cesiones     +info… 
Derechos Acceder y rectificar  los datos, así como otros derechos, explicados en la información adicional   +info… 
Información 
adicional 

Puede consultarla con detalle en nuestra página web: 
https://www.ucm.es/file/info-adic-selec-provision-puestos  
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